
ESTADO No. 052

No Proceso

05001333302420120035700

05001333302420130116200

05001333302420140063100

05001333302420140063100

05001333302420140063100

05001333302420140063100

05001333302420140063100

05001333302420140063100

05001333302420140089900

05001333302420140089900

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN

LISTADO DE ESTADOS

Fecha: 10/05/2018

u >
M.vv

Demandante

1VAN DE JESÚS MAYA BEDOYA

ALVARO JAVIER VELASQUEZ
BEN1TEZ

LUZ MARINA GALLEGO

COLORADO

LUZ MARINA GALLEGO

COLORADO

LUZ MARINA GALLEGO

COLORADO

LUZ MARINA GALLEGO

COLORADO

LUZ MARINA GALLEGO

COLORADO

LUZ MARINA GALLEGO

COLORADO

MARTHA INÉS VASQUEZ
SEPULVEDA

MARTHA INÉS VASQUEZ
SEPULVEDA

Demandado

MUNICIPIO DE MEDELLIN

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

OSCAL ALBERTO ARREDONDO

MONTANO

MINISTERIO DE AMBIENTE,
VIVIENDA Y DESARROLLO

TERRITORIAL

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE ANGELOPOLIS

INGEOMINAS

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

NACION-MINDEFENSA-CAPROVIMP

O

Descripción Actuación

Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
providencia de 19 de octubre de 2017 - Se fijan las agencias en
derecho de primera instancia.

Auto que resuelve
Oficiar al CENDES y se requiere a la parte demandante por el
término de 10 días.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto que aprueba liquidación de costas

Auto que aprueba liquidación de costas

Cuad.

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTALLO No. 052

No Proceso

05001333302420140145900

05001333302420150054900

05001333302420150054900

05001333302420150054900

05001333302420150072900

05001333302420150098700

05001333302420150104800

05001333302420150104800

05001333302420150106200

05001333302420150106200

05001333302420150123100

05001333302420150123100

05001333302420160025800

05001333302420160025800

05001333302420160025800

Clase de Proceso

ACCIÓN DE NULIDAD
Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

ACCIÓN DE GRUPO

ACCIÓN DE GRUPO

ACCIÓN DE GRUPO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

Ejecutivo Singular

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPETICIÓN

ACCIÓN DE

REPETICIÓN

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIONES DE

TUTELA

ACCIONES DE

TUTELA

ACCIONES DE

TUTELA

Demandante

UNIVERSIDADDE ANTIOQUIA

JUAN DIGO LONDOÑO OSORIO

JUAN DIGO LONDOÑO OSORIO

JUAN DIGO LONDOÑO OSORIO

ADRIÁN ANTONIO HERNÁNDEZ
RESTREPO

JOSÉ DARÍO PINO USUGA

BLANCA CECILIA DÍAZ CANO

BLANCA CECILIA DÍAZ CANO

Fecha: 10/05/2018

Demandado

GLORIA ESTER DEL SOCORRO

LÓPEZ SEPULVEDA

JUAN DAVID GÓMEZ RESTREPO

ACUARELA CDO S.A.S.

MUNICIPIO DE MEDELLIN

NACION-MINDEFENSA-POLICIA

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

NACION-MINDEFENSA-I-JERCITO AMADO MOISÉS MEJIA

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO ALMANZA JARAMILLO

VÍCTOR HUGO GIRALDO

VÍCTOR HUGO GIRALDO

LUIS EDUARDO BERMUDEZ
MONTOYA

LUIS EDUARDO BERMUDEZ
MONTOYA

LUIS EDUARDO BERMUDEZ
MONTOYA

RAMA JUDICIAL-CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

NUEVA EPS

PRO ASISTIR S.A.S.

ASALUD LTDA.

Descripción Actuación

Auto que resuelve
Negar la solicitud de aclaración de sentencia.

Auto que resuelve
EMPLAZAR al señor FRANCISCO REYES y ordena requerir al
Municipio de Medellín para que cumpla con la carga impuesta.
Auto que resuelve
EMPLAZAR al señor FRANCISCO REYES y ordena requerir al
Municipio de Medellín para que cumpla con la carga impuesta.
Auto que resuelve
EMPLAZAR al señor FRANCISCO REYES y ordena requerir al
Municipiode Medellín para que cumpla con la carga impuesta.
Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede el recurso de apelación interpuestocontra el auto que
decretó la medida cautelar.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De conciliación después de fallo (PARA FECHA Y HORA
CONSULTAR AUTO)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De conciliación después de fallo (PARA FECHA Y HORA
CONSULTAR AUTO)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia de conciliación después de fallo (PARA FECHA Y
HORA CONSULTAR AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia de conciliación después de fallo (PARA FECHA Y
HORA CONSULTAR AUTO).

Auto apertura incidente desacato

Auto apertura incidente desacato

Auto apertura incidente desacato

Página:

Fecha

Auto

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTAdONo. 052

No Proceso

05001333302420160037500

05001333302420160037500

05001333302420160037500

05001333302420160059600

05001333302420160084500

05001333302420160087500

05001333302420160090700

05001333302420170009800

05001333302420170014100

05001333302420170016200

05001333302420170021900

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Demandante

katcrine giraldo restrepo

katerinc giraldo restrepo

katerinc giraldo restrepo

Fecha: 10/05/2018

Demandado

cooeprativa multiactiva integral
coopeducamos

MUNICIPIO DE MEDELLIN

compañía de suguros solidaria

SOL MARÍA ZULUAGA URREA UGPP

HÉCTOR FABIO OCAMPO PÉREZ COLPENSIONES

MARÍA MARLENY CHICA

HERRERA

ALEYDA DEL SOCORRO

ALVAREZ QUINTERO

MANUEL AGATON CAMPILLO DE

HOYOS

OLGA LUZ PIEDRAHITA YEPES

BEATRIZ ELENA ÁLZATE

GALLEGO

LILIANA ECHEVERRI QUINTERO

COLPENSIONES

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MUNICIPIO DE BELLO

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE

DE ABURRA

Página:

Descripción Actuación

Auto que resuelve
Se tiene por desistida prueba -informe escrito bajo juramento-

Auto que resuelve
Se tiene por desistida prueba -informe escrito bajo juramento-

Auto que resuelve
Se tiene por desistida prueba -informe escrito bajo juramento-

Fecha

Auto

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

Auto que decide sobre el Recurso 09/05/2018
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia

Auto que decide sobre el Recurso 09/05/2018
Se concede el recurso de apelación interpuesto contra a sentencia.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
providencia de 19 de abril de 2018.

Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
providencia de 18 de abril de 2018.

Auto que ordena poner en conocimiento
De la parte demandada, por el término de 5 días, documentos
aportados por la parte demandante en la audiencia inicial.

Auto que ordena poner en conocimiento
De las partes, la respuesta dada a los exhortos N° 052 y 053.

Auto obedezcase y cúmplase
Lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Antioquia en
providencia de 13 de abril de 2018.

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTADO No. 052 Fecha: 10/05/2018 Pág¡na:

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto

05001333302420170023700 ACCIÓN DE NULIDAD JUAN CARLOS GÓMEZ NACION-MINEDUCACION-FONDO Aut0 <lue aPmeba licluidación de costas 09/05/2018
Y NACIONAL DE PRESTACIONES
RESTABLECIMIENTO SOCIALES DEL MAGISTERIO
DEL DERECHO

05001333302420170023700 ACCIÓN DE nulidad Juan garlos gomez municipio de rionegro Aut0 ^ue aPrueba licluidación de costas 09/05/2018
Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

05001333302420170024800 acción DE nulidad fabio de jesús Medina fiscal.a general de la nación t^nc^é^le^L^ los defecas advertidos, en 09/05/2018
Y MORALES

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

05001333302420170026700

el término de 10 días.

ACCIÓN DE NULIDAD JAIME ALBERTO OCHAO FLOREZ NACION-MINEDUCACION-FONDO Aut0 *M aPmeba ,iquidacion de C0StaS 09/05/2018
Y NACIONAL DE PRESTACIONES
RESTABLECIMIENTO SOCIALES DEL MAGISTERIO
DEL DERECHO

05001333302420170027300 ACCIÓN denulidad kke: acardo González municipio de itagui £^^^^ CONSULTAR 09/05/20,8
Y OSORIO

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

AUTO).

05001333302420170028000 ACCIÓN DE NULIDAD Silvia del socorro rendon nacion-mineducacion-fondo Aut0 c>ue aPrueba l'qu«dación de costas 09/05/2018
Y CASTRILLON NACIONAL DE PRESTACIONES
RESTABLECIMIENTO SOCIALES DEL MAGISTERIO
DEL DERECHO

05001333302420170029700 ACCIÓN DE mun.cp.o de h.span.a nelcy luz bonilla tangarife ^udt^ 09/05/2018
RFPFTirmN -ELECION ALCALDE DE IIISPANIA- Ue audiencia inicial (i aka t-t^iiA y iiuka luinouliak

AUTO).

Auto fiia fecha audiencia y/o diligencia nn/A<nniQ05001333302420170036300 ACCIÓN DE NULIDAD william andrade perea cremil De J.^ ^ (pAJ pEC^ y hqra consultar 09/05/2018
Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

AUTO).

05001333302420170036400 ACCIÓN DENULIDAD JOHN FREDY ALVAREZ VILLA inder MEDELLIN * ^dfc^^ CONSULTAR 09/05/2018
Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

AUTO).

05001333302420170036800 ^CHDND,^ luis Gustavo moreno su^k^dencia de T^^^'^STm^A CONSULTAR 09/05'2018
DIRECTA

AUTO).

05001333302420170036800 ACCIÓN DE luis Gustavo moreno rama judicial-consejo S^^ni^S^F^^HORA CONSULTAR 09/05/20,8REPARACIÓN SUPERIOR DE LA JUDICATURA üe audiencia Inicial (FAKA i-tcriA y huka ^uinsuli/\k
DIRECTA

AUTO).

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTAdONo.052

NoProceso

05001333302420170037300

05001333302420170039200

05001333302420170039200

05001333302420170039200

05001333302420170039200

05001333302420170039200

05001333302420170040700

05001333302420170040700

05001333302420170050100

05001333302420170050100

05001333302420170050100

05001333302420170050100

05001333302420170050100

ClasedeProcesoDemandante

ACCIÓNDENULIDADDORALUZCANOVELEZ

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

HÉCTORRAÚLHENAO

ARRENDO

BAUDILIOANTONIOSILVA

VARGAS

BAUDILIOANTONIOSILVA

VARGAS

Fecha:10/05/2018

Demandado

CASUR

CORPORACIÓNAUTÓNOMA

REGIONALDEANTIOQUIA

DescripciónActuación

Página:

Fecha

Auto

Autofijafechaaudienciay/odiligencia09/05/2018
DeaudienciaInicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR
AUTO).

Autofijafechaaudienciay/odiligencia09/05/2018
DeaudienciaInicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR
AUTO).

DEPARTAMENTODEANTIOQUIAAut0ñJafechaaudienciaY^diligencia
DeaudienciaInicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR
AUTO).

MUNICIPIODESALGAR

UNIDADNACIONALPARALA

GESTIÓNDELRIESGO

Autofijafechaaudienciay/odiligencia09/05/2018
DeaudienciaInicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR
AUTO).

Autofijafechaaudienciay/odiligencia09/05/2018
DeaudienciaInicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR
AUTO).

DEPARTAMENTOADMINISTRATIVOAut0fíJ3feCnaaudienc¡aY/od¡Ügencia09/05/2018
DELAGESTIÓNDELRIESGODEDeaudienciaInicial(PARAFECHAYHORACÓNSULIAR
DESASTRESAUTO).

LAPREVISORAS.A

ESEHOSPITALIVANRESTREPO

GÓMEZDEURRAO

Autofijafechaaudienciay/odiligencia09/05P018
DeaudienciaInicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR
AUTO).

Autofijafechaaudienciay/odiligencia09/05P018
DeaudienciaInicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR
AUTO).

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

DORAYANETPULGAR1NISAZAANDRÉSFELIPEOSPINAESCOBARAut0qUeresue,ve
Relevacuradoradlítem.

09/05/2018

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

DORAYANETPULGARINISAZANICOLÁSDEJESÚSARISTIZABALAut0qUeresuelve
BU1TRAGORelevacuradoradlítem.

DORAYANETPULGARINISAZA

DORAYANETPULGARINISAZA

DORAYANETPULGARINISAZA

LUISARTUROARISTIZABAL

BUITRAGO

CARLOSALBERTORAMÍREZ

ZULUAGA

CARLOSDARÍOTUIRANROJAS

Autoqueresuelve
Relevacuradoradlítem.

Autoqueresuelve
Relevacuradoradlítem.

Autoqueresuelve
Relevacuradoradlítem.

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

Cuad.

JUEZ24ADMINISTRATIVOORALDEMEDELLIN



•ESTADO No. 052 Fecha: 10/05/2018

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación

05001333302420170050100 ACCIÓN DE dora yanet pulgarin isaza qbe seguros s.a Auto que resuelve
REPARACIÓN Releva curador ad lítem.
DIRECTA

05001333302420170050100 ACCIÓN DE dora yanet pulgarinisaza conducciones palenque Auto que resuelve
REPARACIÓN ROBLEDAL S.A. Releva curador ad lítem.
DIRECTA

05001333302420170050100 ACCIÓN DE dora yanet pulgarin isaza municipio de Aut0 «lue resuelve
REPARACIÓN MEDELLIN-SECRETARIA DE Releva curador ad lítem.
DIRECTA EDUCACIÓN

05001333302420170050600 ACCIÓN DE robín nelson villa inpec Autoque confirma el auto recurrido
REPARACIÓN Por medio del cual se negó la solicitud de acumulación, y niega
DIRECTA nueva solicitud de acumulación.

05001333302420170050600 ACCIÓN DE robín nelson villa unidad de servicios Auto que confirma el auto recurrido
REPARACIÓN PENITENCIARIOS YCARCELARIOS Por medio del cual se negó la solicitud de acumulación, y niega
DIRECTA USPEC nueva solicitud de acumulación.

05001333302420170050600 ACCIÓN DE robín nelson villa ministerio di-justicia Auto queconfirma el auto recurrido
REPARACIÓN Por medio del cual se negó la solicitud de acumulación, y niega
DIRECTA nueva solicitud de acumulación.

05001333302420170050600 ACCIÓN DE robín nelson villa nación Autoque confirma el auto recurrido
REPARACIÓN Por medio del cual se negó la solicitud de acumulación, y niega
DIRECTA nueva solicitud de acumulación.

Página:

Fecha

Auto

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

05001333302420170050700 ACCIÓN DE NULIDAD luisalejandro restrepo municipio de santa rosa de Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 09/05/2018
Y MESA OSOS De audiencia Inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
RESTABLECIMIENTO AUTO).
DEL DERECHO

05001333302420180003900 Ejecutivo Singular SUEJE-SISTEMA UNIVERSITARIO MUNICIPIO DE URRAO Auto Traslado 09/ov?oir
DEL EJE CAFETERO De las EXCEPCIONES DE MÉRITO presentadas por la parte

ejecutada, por el término de 10 días.

05001333302420180004200 ACCIONES DE JOHN jeiner urango diaz unidad para la atención y Auto declarando que nohubo desacato
TUTELA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

05001333302420180004500 ACCIONES DE Teresa margarita yepes unidad para la atención y Aut0 declarando que no hubo desacato
TUTELA HERRERA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS Y OTRO

05001333302420180010900 ACCIÓN municipio de rionegro compañía aseguradora Auto que resuelve
CONTRACTUAL SOLIDARIA DE COLOMBIA Corrige auto admisorio de lademanda.

05001333302420180012000 ACCIONES DE angela maria Cardona institución nal penitenciario Aut0 aPertura incidente desacato
TUTELA MONSALVE INPEC

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

09/05/2018

05001333302420180015500 ACCIONES unión temporal idea 2018 instituto pra el desarrollode Auto rechazando la demanda 09/05/2018
POPULARES ANTIOQUIA IDEA p°r no subsanar.

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTADONo.052

NoProceso

05001333302420180016100

05001333302420180016100

05001333302420180016200

05001333302420180016200

05001333302420180016200

05001333302420180016900

05001333302420180017000

ENLAFECHA

ClasedeProceso

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓNDENULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DELDERECHO

ACCIÓNDE

REPETICIÓN

10/05/2018

Fecha:10/05/2018

DemandanteDemandado

UNIDADDEGESTIÓNPENSIONALJAIMEDEJESÚSGARCÍAPINEDA

YPARAFISCALESUGPP

UNIDADDEGESTIÓNPENSIONALJAIMEDEJESÚSGARCÍAPINEDA

YPARAFISCALESUGPP

DIEGOALEXANDERCASTAÑO

OROZCO

DIEGOALEXANDERCASTAÑO
OROZCO

DIEGOALEXANDERCASTAÑO

OROZCO

JAVIERCHICAJARAMILLO

MUNICIPIODEMEDELLIN

LANACIÓN.MINISTERIODE

JUSTICIAYDERECHO
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DescripciónActuación

Autoadmisoriodelademanda
Ordenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
cumplaconlacargaimpuesta.

AutoTraslado

Delasolicituddemedidacautelar,desuspensiónprovisional.

Autoadmisoriodelademanda

Ordenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
cumplaconlacargaimpuesta.

Autoadmisoriodelademanda

Ordenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
cumplaconlacargaimpuesta.

Autoadmisoriodelademanda

Ordenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
cumplaconlacargaimpuesta.

Autoadmisoriodelademanda

Ordenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
cumplaconlacargaimpuesta.

Autoadmisoriodelademanda

Ordenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
cumplaconlacargaimpuesta.
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